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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
05001-33-33-
026-2019-
00392-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ELIZABETH
ESCOBAR BOTERO

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto decreta
practica
pruebas de
oficio

y ORDENA REQUERIR al doctor
JUAN CORREA, secretario de
Educación del Departamento de
Antioquia, para que, en un
término de 10 días hábiles,
aporte copia de la Resolución
2017060106246 del 24 de
octubr...

2
05001-33-33-
026-2019-
00505-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

RAMON DAVID
JIMENEZ OCHOA

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
decretando
pruebas

Al DECRETAR como prueba de
oficio el traslado de copia del
contrato de transacción CTJ
00155-FID que obra dentro del
proceso identificado con
radicado
05001333302620190013700. Se
procederá a adelantar...

3
05001-33-33-
026-2020-
00066-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

CARLOS ALBERTO
PUERTA ARBOLEDA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN-
SECRETARIA DE
EDUCACION

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto decreta
practica
pruebas de
oficio

Y ORDENA REQUERIR: 1. a la
secretaria de Educación del
Distrito Especial de Ciencia,
Tecnología e Innovación de
Medellín, para que, en un
término de los 10 días hábiles,
allegue la OPS n. 201 de 2002 ...

4 05001-33-33-
026-2020-
00212-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JUAN GUILLERMO
SALDARRIAGA
ARANGO

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO ,
MUNICIPIO DE
ITAGUI

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022 Auto decreta
practica
pruebas de
oficio

Y ORDENA REQUERIR: 1. A la
Sala Primera de Oralidad del
Tribunal Administrativo de
Antioquia para que, en el término
de los 10 días allegue copia
íntegra del expediente
05001233300020190133700 Y
2. A ...

Juzgados Administrativos de Medellin-Juzgado Administrativo 026 Administrativo Oral 
ESTADO DE FECHA: 07/10/2022
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5
05001-33-33-
026-2021-
00039-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

STELLA QUINTANA
GIRALDO

MUNICIPIO DE LA
PINTADA

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto fija
fecha
audiencia y/o
diligencia

INFORMAR que la AUDIENCIA
INICIAL artículo 180 de la Ley
1437 de 2011 se realizará el día
28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a
las 9:00 A.M....

6
05001-33-33-
026-2021-
00176-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

FUNDACIÓN
FORJANDO
FUTUROS

EMPRESAS
PUBLICAS DE
MEDELLIN E.S.P.,
MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCIONES
POPULARES 06/10/2022

Auto que
ordena
requerir

A Telemedellín para que
colabore con la comunicación del
extracto de la demanda del
presente proceso. La secretaría
de este juzgado remitirá el oficio
correspondiente...

7
05001-33-33-
026-2021-
00329-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ADRIANA MARIA
ARANGO
ECHEVERRI

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto decreta
practica
pruebas de
oficio

Y ORDENA REQUERIR a la
secretaria de Educación del
Distrito Especial de Ciencia,
Tecnología e Innovación de
Medellín, para que, en un
término de 10 días certifique el
salario devengado por la
demandan...
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8 05001-33-33-
026-2021-
00341-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

CESAR AUGUSTO
CORRALES
AGUDELO

NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022 Auto decreta
practica
pruebas de
oficio

Y ORDENA REQUERIR a la
FIDUPREVISORA S.A., para
que, en un término de 10 días
certifique la fecha a partir de la
cual se puso a disposición de la
parte demandante el valor de las
cesantías parciales r...

9
05001-33-33-
026-2022-
00446-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARIA ELENA
ARRIETA TORRES

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda. Dentro
del término para contestar la
demanda además de proponer
excepciones y aportar pruebas,
se podrá realizar las demás
actuaciones que consideren
pertinentes. Se reconoce p...

10
05001-33-33-
026-2022-
00450-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARGARITA MARIA
TRESPALACIOS
MARIN

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda. Dentro
del término para contestar la
demanda además de proponer
excepciones y aportar pruebas,
se podrá realizar las demás
actuaciones que consideren
pertinentes. Se reconoce p...

11
05001-33-33-
026-2022-
00452-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JORGE ELIECER
GUERRA VILLEGAS

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda. Dentro
del término para contestar la
demanda además de proponer
excepciones y aportar pruebas,
se podrá realizar las demás
actuaciones que consideren
pertinentes. Se reconoce p...
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12 05001-33-33-
026-2022-
00453-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MABEL AMPARO
GIRALDO ROLDAN

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022 Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda. Dentro
del término para contestar la
demanda además de proponer
excepciones y aportar pruebas,
se podrá realizar las demás
actuaciones que consideren
pertinentes. Se reconoce p...

13
05001-33-33-
026-2022-
00456-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

CARLOS ENRIQUE
MOSQUERA
MOSQUERA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda. Dentro
del término para contestar la
demanda además de proponer
excepciones y aportar pruebas,
se podrá realizar las demás
actuaciones que consideren
pertinentes. Se reconoce p...

14
05001-33-33-
026-2022-
00457-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUZ PIEDAD
AREIZA MAZO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda. Dentro
del término para contestar la
demanda además de proponer
excepciones y aportar pruebas,
se podrá realizar las demás
actuaciones que consideren
pertinentes. Se reconoce p...

15
05001-33-33-
026-2022-
00458-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ISLENA DUARTE
GARCIA

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO DE
MEDELLIN

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda. Dentro
del término para contestar la
demanda además de proponer
excepciones y aportar pruebas,
se podrá realizar las demás
actuaciones que consideren
pertinentes. Se reconoce p...
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https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2022-00457-000500133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNDU3MDAiLCJoIjoiODQxNTJDQkFBOThGNUI4OERGRTgyNjlDMDQwOTg5NEU5N0QwQjg5RUU2OUNEMDI4QzIzMUZDOTVGMjY2REQ2QSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1MDg2MzIxLjB9,UHjSyKkhfS9GyOanS51zn2N6jxC1DWNNDCMDp_-V6FM
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16 05001-33-33-
026-2022-
00459-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JESUS ANTONIO
GOMEZ MELENDEZ

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022 Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda. Dentro
del término para contestar la
demanda además de proponer
excepciones y aportar pruebas,
se podrá realizar las demás
actuaciones que consideren
pertinentes. Se reconoce p...

17
05001-33-33-
026-2022-
00460-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LUZ NANCY
ROSERO VALENCIA

DISTRITO DE
CIENCIA -
TECNOLOGIA E
INNOVACION DE
MEDELLIN, NACIÓN-
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda. Dentro
del término para contestar la
demanda además de proponer
excepciones y aportar pruebas,
se podrá realizar las demás
actuaciones que consideren
pertinentes. Se reconoce p...

18
05001-33-33-
026-2022-
00462-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JOSE CARLOS
MADERA ACEVEDO

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO DE
BELLO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda. Dentro
del término para contestar la
demanda además de proponer
excepciones y aportar pruebas,
se podrá realizar las demás
actuaciones que consideren
pertinentes. Se reconoce p...

19
05001-33-33-
026-2022-
00463-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

SILVIA LUZ ROMAN
SUAZA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda. Dentro
del término para contestar la
demanda además de proponer
excepciones y aportar pruebas,
se podrá realizar las demás
actuaciones que consideren
pertinentes. Se reconoce p...

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2022-00459-000500133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNDU5MDAiLCJoIjoiOUYyMEY0NjNCRjNFRURBMUQ3QjA5MDI3M0U4RDMwMzFFODFCQ0FEREZCMzBFQTU5NTQ3OTQxN0RCOTMyQURDOSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1MDg2MzIyLjB9,vcLDlN3r0rbrx3RhB1XHcFryCW93cNzwwXF398PwUZg
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNDYwMDAiLCJoIjoiM0ZCOERFMjMzOTE3RkU4RjgzNzUyQzhCNTk3QjQzNDE1MjE4NTg2QkQ4ODMyQkRFNzgzNkEzMzBERTdDNTIxOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1MDg2MzIzLjB9,7Zc3kCdhv4YfbATpmJXXMht1OV6D9un4ThzfLWo-HB8
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNDYyMDAiLCJoIjoiRTFENDQ5NjkyMUVENUI2QzFCMTUwODg2NjdGMUQ4QUNEMkY2RTg2MzYyRTc2OEU5MTYwQzM0RDA1MDMzQTIyOCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1MDg2MzI0LjB9,4ekKwmdi92nPGq-hzj0BRVTyFZJUE9O_O94In-_UPQM
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNDYzMDAiLCJoIjoiM0ZBNkZDNThEOUQ3MDYyN0IyQTdBNTg2RjA0NzRFQUJBMUEwOUFFM0VBNUQ4RTFFNzQxN0MxOTcwNjRDOUJCRCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1MDg2MzI0LjB9,V-5nbzn4fmc1scoOydhXJIati5ssFruJVCTCajwS4yA
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20 05001-33-33-
026-2022-
00465-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

YHENNY VARGAS
SANTA

DISTRITO DE
CIENCIA -
TECNOLOGIA E
INNOVACION DE
MEDELLIN, NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022 Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda. Dentro
del término para contestar la
demanda además de proponer
excepciones y aportar pruebas,
se podrá realizar las demás
actuaciones que consideren
pertinentes. Se reconoce p...

21
05001-33-33-
026-2022-
00466-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

ARELY DANDREY
OSORIO OCAMPO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
admisorio de
la demanda

Notifíquese la demanda. Dentro
del término para contestar la
demanda además de proponer
excepciones y aportar pruebas,
se podrá realizar las demás
actuaciones que consideren
pertinentes. Se reconoce p...

22
05001-33-33-
026-2022-
00513-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

LILIANA ISABEL
VELASQUEZ
HERNANDEZ

DISTRITO DE
CIENCIA -
TECNOLOGIA E
INNOVACION DE
MEDELLIN, NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en el
término de 10 días, so pena de
rechazo....

23
05001-33-33-
026-2022-
00514-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

GONZALO DE
JESUS JARAMILLO
VILLA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en el
término de 10 días, so pena de
rechazo....

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2022-00465-000500133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNDY1MDAiLCJoIjoiNjQxRDg3MkQxMzVERjkzMDYzM0Q1RjkxNUQwRjFDQzU3NkRGNUZEQTY3NzBDM0UxQjgzRDBEQzE0MEQwRjk4NCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1MDg2MzI2LjB9,kv7T7VEx1uHyPwVGUSrMRXjeo75_w5l8WXnwL_Di5Fg
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNDY2MDAiLCJoIjoiMkJCRjUwQTZBMDJFREM0RDNENEU2QjRBNkM2NjUxODQ3QkJFRTA2NDdGMDA1ODhBMEM2QzZCNThBNjBBQ0IwOSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1MDg2MzI2LjB9,oB5qLauSDkXt2nD_1IJLj_KnPP77t5TzhbShZpB4I8Y
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNTEzMDAiLCJoIjoiNTI2MDA0RDdBMDM0NkFBRDc3RkE2NjhDNUU1MTRGRjdCNEFCMzNGRkVDREIxQjIzN0MzOEYwNjgyOTZBRkFENCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1MDg2MzI3LjB9,mUEeZFpXlxPlIiH4qbc2eGOr_ll7jS2NJmaTUI3bYEU
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$GvProvidencias$ctl23$documentlink','')
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24 05001-33-33-
026-2022-
00515-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

MARIA PATRICIA
MAYA VILLA

DISTRITO DE
CIENCIA -
TECNOLOGIA E
INNOVACION DE
MEDELLIN, NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022 Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en el
término de 10 días, so pena de
rechazo....

25
05001-33-33-
026-2022-
00517-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

EURIPIDES
HURTADO
HINESTROZA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en el
término de 10 días, so pena de
rechazo....

26
05001-33-33-
026-2022-
00518-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

CARLOS MARIO
MESA VARGAS

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en el
término de 10 días, so pena de
rechazo....

27
05001-33-33-
026-2022-
00519-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JULIAN ALBERTO
GONZALEZ
CARMONA

MUNICIPIO DE
ENVIGADO,
NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en el
término de 10 días, so pena de
rechazo....

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2022-00515-000500133
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNTE1MDAiLCJoIjoiREVBMkM2MDVDREFCMDNFRTFERjc2NTRFNkM0NjYwQzFEM0QwQjlBMDdCQTVCRjBBMjA2Njc2MjFCOTA3RTNBRCIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1MDg2MzI5LjB9,LBjWmfa1KTOGpnM8mRfifm8w7gpNhTirSNL1-JZy10Q
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNTE3MDAiLCJoIjoiRTYwNzEyQTdGNzEyRjJBRDExNTAwNjVFMTk2NzBGMjFGNDlDQTM4Mjg3MTRFNUQ1QTlBQjlCRDVFODQwMkIzQiIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1MDg2MzMwLjB9,td8REnYGFVvDBcRZdRgJZSZTAhAT69I8qeNrqIODGU0
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https://relatoria.consejodeestado.gov.co:3001/api/DescargarProvidenciaSAMAI?tokendoc=eyJ0eXAiOiJKV1QiLCJhbGciOiJIUzI1NiJ9,eyJyIjoiMDUwMDEzMzMzMDI2MjAyMjAwNTE4MDAiLCJoIjoiMTI5RkIxRkNEQTI5RDUyOTcyRjQwRTM0NDg1QTczM0ZGODg5OEUyREMxRTJFNjQ4OUU5MDZCQUExMUE2NzU1RSIsImR0IjoiIiwiYyI6IjA1MDAxMzMiLCJkIjoiMzA5IiwibmEiOiIxIiwiYW4iOnRydWUsIm0iOjEsImZkIjpmYWxzZSwiZXhwIjoxNjY1MDg2MzMwLjB9,dvP69ThYlS_UoVBHTuoojo5J4wOhsIacIxcroMQCm2k
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https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=05001-33-33-026-2022-00519-000500133
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28 05001-33-33-
026-2022-
00520-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

JESUS DAVID
CLAVIJO
HERNANDEZ

NACION-
MINEDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO,
MUNICIPIO DE
RIONEGRO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022 Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en el
término de 10 días, so pena de
rechazo....

29
05001-33-33-
026-2022-
00522-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

YULIE CECILIA
CASTRO RAMIREZ

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en el
término de 10 días, so pena de
rechazo....

30
05001-33-33-
026-2022-
00524-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

DIANA CAROLINA
ARBOLEDA BALBIN

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en el
término de 10 días, so pena de
rechazo....

31
05001-33-33-
026-2022-
00525-00

JUEZ 26
ADMINISTRATIVO
ORAL DE MEDELLIN

OLGA PATRICIA
GONZALEZ SOSSA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN, NACION-
MINISTERIO DE
EDUCACION-
FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

06/10/2022
Auto
inadmitiendo
la demanda

Para que sea subsanada en el
término de 10 días, so pena de
rechazo....
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral  

Demandante Elizabeth Escobar Botero 

Demandado Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 05001 33 33 026 2019 00392 00 

Instancia Primera 

Asunto Decreta prueba de oficio 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES  

 

 

1.- El día 16 de septiembre de 2019 fue radicada la presente demanda; efectuado 

el reparto, ella le correspondió a este despacho judicial. La admisión se produjo el 

día 19 de septiembre de 2019. 

 

2.- El día 31 de marzo de 2022, mediante auto, se resolvieron las excepciones 

previas, se fijó el litigio y se corrió traslado para presentar alegatos de conclusión. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que pueden decretarse pruebas de oficio: i) en cualquiera 

de las instancias, las que se consideren necesarias para el esclarecimiento de la 

verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las 

partes; y ii) oídas las alegaciones, antes de dictar sentencia, también podrá 

disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros 

o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalarse un término de hasta 

diez (10) días. 

 

2. Caso concreto  

 

Este despacho judicial advierte que, para esclarecer puntos oscuros o difusos de la 

contienda, resulta necesario decretar una prueba de oficio consistente en que la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia aporte copia de la 

Resolución 2017060040527 expedida el día 9 de febrero de 2017, por medio de la 

cual reconoció las cesantías definitivas a la señora Elizabeth Escobar Botero. 
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En consecuencia, se requerirá al doctor Juan Correa, secretario de Educación del 

Departamento de Antioquia, para que, en un término de diez (10) días hábiles 

siguientes a la recepción del oficio, allegue la información relacionada en 

precedencia. 

 

Si no posee dicha información, deberá remitir la solicitud a la entidad, autoridad o 

dependencia competente con el objeto de dar cabal cumplimiento a lo ordenado, 

so pena de adoptarse las medidas sancionatorias contempladas en el artículo 44 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUERIR al doctor JUAN CORREA, secretario de Educación del 

Departamento de Antioquia, para que, en un término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de la fecha de recibo del oficio, aporte copia de la Resolución 

2017060106246 del 24 de octubre de 2017, por medio de la cual le reconoció unas 

cesantías definitivas a la señora ELIZABETH ESCOBAR BOTERO. 

 

SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Ramón David Jiménez Ochoa 

Demandado Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 05001 33 33 026 2019 - 00505 00  

Instancia Primera 

Asunto Decreta prueba de oficio 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El día 19 de mayo de 2021, la parte demandante solicitó el desistimiento de la 

demanda por haber suscrito un contrato de transacción con la entidad estatal 

demandada. 

 

2.- El 5 de agosto de 2021 se requirió al Fomag para que allegara la constancia de 

consignación de las cesantías, la certificación del salario devengado durante la 

totalidad del periodo de mora y el contrato de transacción; sin embargo, no aportó 

este último.  

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico  

 

1.1. Prueba de oficio 

 

El artículo 213 de la Ley 1437 de 2011 establece que pueden decretarse pruebas 

de oficio: i) en cualquiera de las instancias, las que se consideren necesarias para 

el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente 

con las pedidas por las partes; y ii) oídas las alegaciones, antes de dictar sentencia, 

también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer 

puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalarse un 

término de hasta diez (10) días. 

 

Por su parte, el artículo 174 del Código General de Proceso, norma aplicable por la 

remisión que realiza el artículo 2011 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que puede 

trasladarse de un proceso a otro las pruebas practicadas válidamente, siempre que 

«en el proceso de origen se hubieren practicado a petición de la parte contra quien 

se aducen o con audiencia de ella». 
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En tanto el artículo 312 de la Ley 1564 de 2012 establece, entre otras cosas, que 

las partes podrán transigir la litis en cualquier estado del proceso y para que esta 

produzca efectos procesales debe ser solicitada por quienes hayan celebrado dicho 

acuerdo ante el juez o tribunal que conozca del proceso. Además, debe precisarse 

su alcance o acompañarse del documento que la contenga a fin de determinar si 

se ajusta al derecho sustancial. Si se requieren pruebas que no obren en el 

expediente, el juez podrá decretarlas de oficio o a solicitud de parte y para 

practicarlas señalará fecha y hora para audiencia. 

 

1.2. Sentencia anticipada  

 

El numeral 3° del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 indica que podrá dictarse 

sentencia anticipada: «En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador 

encuentre probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la 

falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva».  

 

Y su parágrafo único establece: «En la providencia que corra traslado para alegar, 

se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará». 

 

2. Caso concreto  

 

Este despacho judicial encuentra que pese a los reiterados requerimientos 

realizados a la entidad demandada para que allegara el contrato de transacción 

suscrito con la parte demandante, no se obtuvo respuesta; sin embargo, logró 

establecerse que el acuerdo transaccional al que se alude es el CTJ 00155-FID, de 

cuyo numeral 590 se desprende la siguiente información: 

 

Radicado Nombre 

Juzgado 

Documento 

Docente 

Nombre 

docente 

Resolución Valor mora Valor a transar 

05001333302620

190050500 

Juzgado 026 

Administrativo 

de Medellín 

15306309 Ramón 

David 

Jiménez 

Ochoa 

25849 del 

2 de marzo 

de 2018 

$4.855.902,67 $4.370.312,40 

 

Cabe señalar que dicho contrato transaccional fue aportado por el Fomag dentro 

del proceso identificado con radicado 05001333302620190013700, en el que 

también participó la apoderada de la parte demandante. En consecuencia, se 

decretará el traslado, de oficio, de dicha prueba. 

 

Así las cosas, este despacho judicial, una vez revisada la documentación que obra 

dentro del expediente, advierte que en el presente caso se cumple la hipótesis 

contemplada en el numeral 3° del artículo 182A de la Ley 2080 de 2021 para que 

pueda proferirse sentencia anticipada escrita por la causal de transacción.  
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Por consiguiente, se correrá traslado a las partes, por el término común de diez 

(10) días, para que alleguen sus alegatos finales. Si a bien lo tiene el Ministerio 

Público, en la misma oportunidad, podrá presentar su concepto jurídico. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECRETAR como prueba de oficio el traslado de copia del contrato de 

transacción CTJ 00155-FID que obra dentro del proceso identificado con radicado 

05001333302620190013700, por las razones señaladas en precedencia. 

 

SEGUNDO: en los términos del numeral 3° (transacción) del artículo 182A del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

procederá a adelantar los trámites correspondientes para dictar sentencia 

anticipada.  

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes, por el término común de diez (10) 

días, para que alleguen sus alegatos finales. Si a bien lo tiene el Ministerio Público, 

en la misma oportunidad, podrá presentar su concepto jurídico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral  

Demandantes  Carlos Alberto Puerta Arboleda 

Demandado Municipio de Medellín ―en realidad, Distrito Especial de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― 

Radicado 05001 33 33 026 2020 00066 00 

Instancia Primera 

Asunto Decreta prueba de oficio 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES  

 

 

1.- El día 26 de febrero de 2020 fue radicada la presente demanda; efectuado el 

reparto, ella le correspondió a este despacho judicial. La admisión se produjo el día 

5 de marzo de 2020. 

 

2.– El día 15 de septiembre de 2022, mediante auto, se resolvieron las excepciones 

previas, se fijó el litigio y se corrió traslado para alegatos de conclusión. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 213 de la Ley 1437 de 2011 establece que pueden decretarse pruebas 

de oficio: (i) en cualquiera de las instancias, las que se consideren necesarias para 

el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente 

con las pedidas por las partes; y (ii) oídas las alegaciones, antes de dictar 

sentencia, también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para 

esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá 

señalarse un término de hasta diez (10) días. 

 

2. Caso concreto  

 

Este despacho judicial advierte que resulta necesario decretar una prueba de oficio 

a fin de que la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 

e Innovación de Medellín allegue la Orden de Prestación de Servicios (OPS) número 

201 de 2002 y a la Secretaría de Educación del Municipio de Itagüí para que aporte 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo 
al principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
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la OPS n.° 089; también deberán allegar el expediente administrativo relacionado 

con dichas OPS. 

 

En consecuencia, se requerirá a la doctora Alexandra Agudelo Ruiz, secretaria de 

Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, y 

al doctor Guillermo León Restrepo Ochoa, secretario de Educación del Municipio de 

Itagüí, para que, en un término de diez (10) días hábiles siguientes a la recepción 

del oficio, alleguen la información relacionada en precedencia. 

 

Si no poseen dichos documentos, deberán remitir la solicitud a la entidad, autoridad 

o dependencia competente con el objeto de dar cabal cumplimiento a lo ordenado, 

so pena de la adopción de las medidas sancionatorias contempladas en el artículo 

44 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a la doctora ALEXANDRA AGUDELO RUIZ, secretaria de 

Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 

para que, en un término de los diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha 

de recibo del oficio, allegue la OPS n.° 201 de 2002; también deberá allegar el 

expediente administrativo relacionado con dicha OPS. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al doctor GUILLERMO LEÓN RESTREPO OCHOA, 

secretario de Educación del Municipio de Itagüí, para que, en un término de los 

diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibo del oficio, allegue la 

OPS n.° 089 de 2003; también deberá allegar el expediente administrativo 

relacionado con dicha OPS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral  

Demandante Juan Guillermo Saldarriaga Arango 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Municipio 

de Itagüí  

Radicado 05001 33 33 026 2020 00212 00 

Instancia Primera 

Asunto Decreta prueba de oficio 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES  

 

 

1. El 15 de septiembre de 2022, mediante auto, se incorporaron las pruebas 

allegadas al expediente por las partes, se fijó el litigio y se corrió traslado para 

alegar de conclusión.  

 

2. El 23 de septiembre de 2022, la apoderada del Fomag informó que dentro del 

proceso identificado con radicado 05001233300020190133700 se profirió 

sentencia ordenando el pago de la sanción por mora por la tardanza en el pago de 

las cesantías reconocidas a través de la Resolución 12062 del 28 de marzo de 2017, 

tal y como ocurre en el presente proceso, configurándose la cosa juzgada. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 213 de la Ley 1437 de 2011 establece que pueden decretarse pruebas 

de oficio: i) en cualquiera de las instancias, las que se consideren necesarias para 

el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente 

con las pedidas por las partes; y ii) oídas las alegaciones, antes de dictar sentencia, 

también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer 

puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalarse un 

término de hasta diez (10) días. 

 

2. Caso concreto  

 

Este despacho judicial, con el fin de esclarecer los puntos oscuros de la contienda, 

oficiará a las siguientes entidades para que, en el término de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la recepción de la comunicación, alleguen las siguientes 
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informaciones: i) a la  Sala Primera de Oralidad del Tribunal Administrativo de 

Antioquia para que remita copia íntegra del expediente identificado con radicado 

n.° 05001233300020190133700; y ii) a la Fiduprevisora S.A. para que allegue la 

constancia de la fecha a partir de la cual se puso a disposición del señor Juan 

Guillermo Saldarriaga Arango el valor de las cesantías parciales reconocidas 

mediante Resolución 12062 del 28 de marzo de 2017. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Sala Primera de Oralidad del Tribunal Administrativo 

de Antioquia para que, en el término de los diez (10) días hábiles siguientes al 

recibo del oficio, allegue copia íntegra del expediente identificado con radicado n.° 

05001233300020190133700. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Fiduprevisora S.A. para que, en un término de diez 

(10) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibo del oficio, certifique la 

fecha a partir de la cual se puso a disposición del señor Juan Guillermo Saldarriaga 

Arango el valor de las cesantías parciales reconocidas mediante Resolución 12062 

del 28 de marzo de 2017.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho   

Demandante  Stella Quintana Giraldo  

Demandado Municipio de La Pintada – Instituto Municipal de Deporte y 

Recreación (INDERPIN) 

Radicado 050013333026 2021–00039 00 

Instancia Primera 

Asunto Requiere a las partes  

 

 

ANTECEDENTES 

 
 
1. El 12 de mayo de 2022, este despacho judicial profirió auto por medio del cual 

fijó el día 4 de octubre de 2022 a las 9:00 a.m. como la fecha para adelantar la 

audiencia inicial establecida en el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En ese mismo auto se admitió 

la renuncia al poder presentada por la abogada Alina Eugenia Aguirre Acevedo 

como apoderada de la parte demandante.  

 

2. El día 4 de octubre de 2022 ninguna de las partes se conectó a la audiencia 

programada. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 42 del Código General del Proceso, en su numeral primero, indica que 

es un deber del juez el consistente en «Dirigir el proceso, velar por su rápida 

solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la 

paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal». 

 

2. Caso concreto  

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandada no se conectó en la 

fecha y hora establecida para celebrar la audiencia inicial y que la parte 

demandante no ha constituido apoderado, con el fin de dar garantías a ambas 

partes, este despacho judicial fijará la siguiente nueva fecha para adelantar dicha 

audiencia: lunes 28 de noviembre de 2022 a las 9:00 a.m. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INFORMAR que la AUDIENCIA INICIAL ─artículo 180 de la Ley 1437 

de 2011─ se realizará el día 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción constitucional  Popular  

Accionante  Fundación Forjando Futuros  

Accionados  Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín y Empresas Públicas de Medellín  

Radicado 050013333026 2021–00176 00 

Instancia Primera  

Asunto Comunicación extracto de demanda  

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1. El 25 de junio de 2021, este juzgado admitió la demanda que, en ejercicio de la 

acción popular, interpuso la Fundación Forjando Futuros en contra del Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y EPM, decisión en la que 

se concedió a dicha fundación el beneficio de amparo de pobreza y, en 

consecuencia, la exoneró de los gastos del proceso y de aquellas expensas que 

establece la ley para la marcha y culminación de la causa, por lo que se dispuso 

requerir al Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos con el fin 

de que asumiera los gastos que conlleve el trámite del proceso. 

 

2. En el auto admisorio de la demanda también se dispuso que se publicar un 

extracto de la demanda a través de un diario de amplia circulación en el Distrito de 

Medellín. Sin embargo, a la fecha, no se ha realizado dicha publicación. 

 

3. El 28 de junio de 2022, este juzgado dispuso requerir al Fondo para la Defensa 

de los Derechos e Intereses Colectivos para que colaborara en la consecución de 

los recursos necesarios para publicar el extracto de la demanda en un diario de 

amplia circulación en el Distrito de Medellín, sin que a la fecha se haya obtenido 

respuesta alguna. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 42 del Código General del Proceso indica, en su numeral primero, que 

es un deber del juez el consistente en «Dirigir el proceso, velar por su rápida 

solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la 

paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal». 
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2. Caso concreto  

 

En el presente caso, ante la falta de respuesta del Fondo para la Defensa de los 

Derechos e Intereses Colectivos, no se ha logrado la publicación del extracto de la 

demanda en un medio de comunicación de amplia circulación en el Distrito de 

Medellín, requisito necesario para realizar la audiencia de pacto de cumplimiento, 

por lo que se hace necesario tomar medidas para dar agilidad al trámite del 

presente proceso. En consecuencia, se requerirá a Telemedellín para que colabore 

realizando la comunicación del extracto de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a Telemedellín para que colabore con la comunicación del 

extracto de la demanda del presente proceso.  

 

SEGUNDO: La secretaría de este juzgado remitirá el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral  

Demandante  Adriana María Arango Echeverri 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y Fiduciaria 

La Previsora S.A. (Fiduprevisora S.A.) 

Radicado 05001 33 33 026 2021 00329 00 

Instancia Primera 

Asunto Decreta prueba de oficio 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES  

 

 

1.- El día 11 de octubre de 2021 fue radicada la presente demanda; efectuado el 

reparto, ella le correspondió a este despacho judicial. La admisión se produjo el día 

18 de noviembre de 2021. 

 

2.– El día 25 de agosto de 2022, mediante auto, se resolvieron las excepciones 

previas, se fijó el litigio y se corrió traslado para alegatos de conclusión. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

El artículo 213 de la Ley 1437 de 2011 establece que pueden decretarse pruebas 

de oficio: (i) en cualquiera de las instancias, las que se consideren necesarias para 

el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente 

con las pedidas por las partes; y (ii) oídas las alegaciones, antes de dictar 

sentencia, también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para 

esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá 

señalarse un término de hasta diez (10) días. 

 

2. Caso concreto  

 

Este despacho judicial advierte que resulta necesario decretar una prueba de oficio 

a fin de que la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 

e Innovación de Medellín, en un término de los diez (10) días hábiles, contados a 

partir de la fecha de recibo del oficio, certifique el salario devengado por la 

demandante en el año 2020, periodo durante el cual se produjo el retiro del 

servicio.  
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En consecuencia, se requerirá a la doctora Alexandra Agudelo Ruiz, secretaria de 

Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 

para que, en un término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del 

presente auto, allegue la información relacionada en precedencia. 

 

Si no posee dicho documento, deberá remitir la solicitud a la entidad, autoridad o 

dependencia competente con el objeto de dar cabal cumplimiento a lo ordenado, 

so pena de la adopción de las medidas sancionatorias contempladas en el artículo 

44 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a la doctora ALEXANDRA AGUDELO RUIZ, secretaria de 

Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 

para que, en un término de los diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha 

de recibo del oficio, certifique el salario devengado por la señora ADRIANA MARÍA 

ARANGO ECHEVERRI en el año 2020.  

 

SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante César Augusto Corrales Agudelo 

Demandado Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag)  

Radicado 05001 33 33 026 2021 - 00341 00  

Instancia Primera 

Asunto Decreta prueba de oficio 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

1.- El día 25 de octubre de 2021 fue radicada la presente demanda; efectuado el 

reparto, ella le correspondió a este despacho judicial. La admisión se produjo el día 

2 de diciembre de 2021. 

 

2.– El día 15 de septiembre de 2022, mediante auto, se resolvieron las excepciones 

previas, se fijó el litigio y se corrió traslado para alegatos de conclusión. 

 

 

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico  

 

El artículo 213 de la Ley 1437 de 2011 establece que pueden decretarse pruebas 

de oficio: i) en cualquiera de las instancias, las que se consideren necesarias para 

el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente 

con las pedidas por las partes; y ii) oídas las alegaciones, antes de dictar sentencia, 

también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer 

puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalarse un 

término de hasta diez (10) días. 

 

2. Caso concreto  

 

Este despacho judicial advierte que resulta necesario decretar una prueba de oficio 

a fin de que la Fiduprevisora S.A., en el término de diez (10) días hábiles siguientes 

a la recepción del oficio, allegue la constancia de la fecha a partir de la cual se puso 

a disposición del señor César Augusto Corrales Agudelo el valor de las cesantías 

parciales reconocidas mediante Resolución 201850055927 del 9 de agosto de 

2018. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2021-00341 
Página 2 de 2 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a la FIDUPREVISORA S.A., para que, en un término de 

diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibo del oficio, certifique 

la fecha a partir de la cual se puso a disposición de la señora César Augusto Corrales 

Agudelo el valor de las cesantías parciales reconocidas mediante Resolución 

201850055927 del 9 de agosto de 2018. 

 

SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante María Elena Arrieta Torres 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00446 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 26 de agosto de 2022, el señor María Elena Arrieta Torres, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Departamento de Antioquia con 

la que pretende que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 23 de 

septiembre de 2020 frente a la petición presentada el 23 de junio de 2020, que 

negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago extemporáneo de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las 

entidades demandadas a reconocer y pagar la sanción por mora causada. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal d) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MARÍA ELENA ARRIETA TORRES en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Margarita María Trespalacios Marín 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00450 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 26 de agosto de 2022, la señora Margarita María Trespalacios Marín, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó 

demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín 

―en realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― 

con la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en 

el Oficio 202230107323 del 16 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MARGARITA MARÍA TRESPALACIOS 

MARÍN en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Jorge Eliécer Guerra Villegas 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00452 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 30 de agosto de 2022, el señor Jorge Eliécer Guerra Villegas, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230107323 del 16 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso JORGE ELIÉCER GUERRA VILLEGAS 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Mabel Amparo Giraldo Roldán 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00453 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 30 de agosto de 2022, la señora Mabel Amparo Giraldo Roldán, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230107323 del 16 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso MABEL AMPARO GIRALDO ROLDÁN 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Carlos Enrique Mosquera Mosquera 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00456 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 1° de septiembre de 2022, el señor Carlos Enrique Mosquera Mosquera, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó 

demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fomag y el 

Departamento de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2022EE008271 del 14 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías. A título de restablecimiento del 

derecho, la parte demandante solicita que se condene a las entidades demandadas 

a que realicen el reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal d) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso CARLOS ENRIQUE MOSQUERA 

MOSQUERA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones 

expuestas en la parte considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00457 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 31 de agosto de 2022, la señora Luz Piedad Areiza Mazo, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230095265 del 9 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso LUZ PIEDAD AREIZA MAZO en contra 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Islena Duarte García 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00458 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 3 de septiembre de 2022, la señora Islena Duarte García, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230095265 del 9 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso ISLENA DUARTE GARCÍA en contra de 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO 

ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las 

razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Luís Fernando Cuervo Zapata 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00459 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 1° de septiembre de 2022, el señor Luís Fernando Cuervo Zapata, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230114577 del 22 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

 

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso LUÍS FERNANDO CUERVO ZAPATA en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Luz Nancy Rosero Valencia 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00460 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 1° de septiembre de 2022, la señora Luz Nancy Rosero Valencia, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230095265 del 9 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso LUZ NANCY ROSERO VALENCIA en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2022-00460 
Página 3 de 3 

 

 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante José Carlos Madera Acevedo 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Bello 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00462 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 2 de septiembre de 2022, el señor José Carlos Madera Acevedo, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fomag y el Municipio de 

Bello con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio BEL2022EE004077 

del 20 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, la parte 

demandante solicita que se condene a las entidades demandadas a que realicen el 

reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal d) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso JOSÉ CARLOS MADERA ACEVEDO en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

MUNICIPIO DE BELLO, por las razones expuestas en la parte considerativa de la 

presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Silvia Luz Román Suaza 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00463 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 2 de septiembre de 2022, la señora Silvia Luz Román Suaza, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fomag y el Departamento 

de Antioquia con la que pretende que se declare la nulidad del Oficio 

ANT2022EE009869 del 24 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por 

el pago tardío de los intereses a las cesantías. A título de restablecimiento del 

derecho, la parte demandante solicita que se condene a las entidades demandadas 

a que realicen el reconocimiento y pago de las citadas prestaciones laborales. 

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial es competente para conocer la presente 

demanda. 

 

1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2022-00463 
Página 2 de 3 

 

legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá: 1. Que 

se notifique personalmente a la parte demandada y por estado al actor. 2. Que se 

notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique personalmente a 

los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1623 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, este despacho judicial procederá a ordenar su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso SILVIA LUZ ROMÁN SUAZA en contra 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente providencia judicial. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público4 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes5.  

 

 Las entidades demandadas deberán allegar junto con la contestación de la 

demanda todas las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente 

proceso judicial6. 

 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
5 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
6 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»7.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento8, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»9.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»10. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
7 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
8 Ibíd. 
9 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
10Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 
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Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Yhenny Vargas Santa 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00465 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 5 de septiembre de 2022, la señora Yhenny Vargas Santa, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó demanda en 

contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín ―en 

realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― con la 

que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230095265 del 9 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso YHENNY VARGAS SANTA en contra de 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO 

ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las 

razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Arely Dandrey Osorio Ocampo 

Demandados Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022-00466 00  

Instancia Primera 

Asunto Admite demanda 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El día 5 de septiembre de 2022, la señora Arely Dandrey Osorio Ocampo, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, radicó 

demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Municipio de Medellín 

―en realidad, Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín1― 

con la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en 

el Oficio 202230114752 del 22 de marzo de 2022, que negó el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías y la indemnización 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías.  

  

A título de restablecimiento del derecho, la parte demandante solicita que se 

condene a las entidades demandadas a que realicen el reconocimiento y pago de 

las citadas prestaciones laborales.  

 

  

CONSIDERACIONES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.22 (cuantía) y 156.33 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

                                                           
1 El Acto legislativo 01 del 14 de julio de 2021 le otorgó a la ciudad de Medellín la calidad de Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, motivo por el cual este despacho judicial, atendiendo al 
principio de interpretación de la demanda, procederá a realizar la adecuación correspondiente. 
2 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
3 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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1.2. De la admisión de la demanda 

 

El artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 establece que «El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada, mediante auto en el que 

dispondrá: 1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por estado 

al actor. 2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público. 3. Que se notifique 

personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 

tengan interés directo en el resultado del proceso (...)». 

 

2. Caso concreto 

 

Estudiada la demanda, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 160 

(derecho de postulación), 1624 y 163 (requisitos formales) y 164.1 literal c) 

(oportunidad) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial ordenará su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, interpuso ARELY DANDREY OSORIO OCAMPO 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 

MEDELLÍN, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que el trámite del presente proceso se adelantará con base 

en los siguientes presupuestos esenciales:  

 

 Las entidades demandadas, el Ministerio Público5 y la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado cuentan con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, aportar pruebas y realizar las 

demás actuaciones que consideren pertinentes6.  

 

 Las demandadas deberán allegar junto con la contestación de la demanda todas 

las pruebas que se encuentren en su poder y el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del presente proceso judicial7. 

                                                           
4 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
5 Procuradora 111 Judicial I Administrativa. 
6 Artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
7 Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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 «En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; 

la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a 

las mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas 

a la cuestión planteada»8.  

 

 Con el fin de que la administración de justicia sea pronta, cumplida y eficaz en 

la solución de fondo del presente asunto sometido a su conocimiento9, se les 

recuerda a las partes que, en las oportunidades señaladas en precedencia, 

«podrán aportar dictámenes emitidos por instituciones o profesionales 

especializados e idóneos»10.  

 

 Las partes deben «abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir»11. 

 

 Las partes deben indicar de manera concreta el objeto de las solicitudes de 

prueba y los hechos que pretendan probar. 

 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, a las partes 

les corresponde «realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial».  

 

TERCERA: Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, portadora de la tarjeta 

profesional número 165.819 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos del poder que obra en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS 

JUEZ 

                                                           
8 Artículo 212 de la Ley 1437 de 2011. 
9 Ibíd. 
10 Artículo 218 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 54 de la Ley 2080 de 2021.  
11Artículo 78.10 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Liliana Isabel Velásquez Hernández  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00513 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 27 de septiembre de 2022, la señora Liliana Isabel Velásquez Hernández, a 

través de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el 

Oficio 202230188127 del 5 de mayo de 2022, que negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses 

de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene 

a las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230188127 del 5 de mayo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora LILIANA ISABEL 

VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Gonzalo de Jesús Jaramillo Villa  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00514 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 27 de septiembre de 2022, el señor Gonzalo de Jesús Jaramillo Villa, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el 

Oficio 202230188127 del 5 de mayo de 2022, que negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses 

de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene 

a las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230188127 del 5 de mayo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor GONZALO DE 

JESÚS JARAMILLO VILLA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante María Patricia Maya Villa  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00515 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 29 de septiembre de 2022, la señora María Patricia Maya Villa, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230198936 del 11 de mayo de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

2022-00515 
Página 2 de 3 

 

requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230198936 del 11 de mayo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora MARÍA PATRICIA 

MAYA VILLA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Eurípides Hurtado Hinestroza  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00517 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 29 de septiembre de 2022, el señor Eurípides Hurtado Hinestroza, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el 

Oficio 202230156529 del 19 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses 

de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene 

a las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230156529 del 19 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor EURÍPIDES 

HURTADO HINESTROZA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Carlos Mario Mesa Vargas  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00518 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 29 de septiembre de 2022, el señor Carlos Mario Mesa Vargas, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230166908 del 25 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230166908 del 25 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor CARLOS MARIO 

MESA VARGAS en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Julián Alberto González Carmona 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Envigado 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00519 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 29 de septiembre de 2022, el señor Julián Alberto González Carmona, a 

través de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Municipio de Envigado con la que pretende que se declare la nulidad 

del acto administrativo contenido en el Oficio ENV2022EE002608 del 2 de junio de 

2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la 

indemnización por pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título 

de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio ENV2022EE002608 del 2 de junio de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor JULIÁN ALBERTO 

GONZÁLEZ CARMONA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el MUNICIPIO DE ENVIGADO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Jesús David Clavijo Hernández 

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Municipio de Rionegro 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00520 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 30 de septiembre de 2022, el señor Jesús David Clavijo Hernández, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Municipio de Rionegro con la que pretende que se declare la nulidad 

del acto administrativo contenido en el Oficio RNG2022EE001337 del 11 de mayo 

de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y la 

indemnización por pago extemporáneo de los intereses de las cesantías. A título 

de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a las entidades 

demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificado el demandante. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio RNG2022EE001337 del 11 de mayo de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por el señor JESÚS DAVID 

CLAVIJO HERNÁNDEZ en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) y el MUNICIPIO DE RIONEGRO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Yulie Cecilia Castro Ramírez  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00522 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 30 de septiembre de 2022, la señora Yulie Cecilia Castro Ramírez, a través 

de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

(Fomag) y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con 

la que pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el 

Oficio 202230156529 del 19 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses 

de las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene 

a las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230156529 del 19 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora YULIE CECILIA 

CASTRO RAMÍREZ en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Diana Carolina Arboleda Balbín  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00524 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 3 de octubre de 2022, la señora Diana Carolina Arboleda Balbín, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230161384 del 21 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230161384 del 21 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora DIANA CAROLINA 

ARBOLEDA BALBÍN en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control  Nulidad y restablecimiento del derecho - laboral 

Demandante Olga Patricia González Sosa  

Demandados Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado 05001 33 33 026 2022 – 00525 00  

Instancia Primera 

Asunto Inadmite demanda 

 

 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y PROCESALES 

 

 

El día 3 de octubre de 2022, la señora Olga Patricia González Sosa, a través de 

apoderada judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, radicó demanda en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag) y el 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con la que 

pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio 

202230161384 del 21 de abril de 2022, que negó el reconocimiento y pago de la 

sanción moratoria y la indemnización por pago extemporáneo de los intereses de 

las cesantías. A título de restablecimiento del derecho, solicita que se condene a 

las entidades demandadas a reconocer y pagar las citadas prestaciones.  

 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Marco jurídico 

 

1.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155.21 (cuantía) y 156.32 (factor 

territorial) de la Ley 1437 de 2011, este despacho judicial es competente para 

conocer la presente demanda. 

 

1.2. Inadmisión de la demanda 

 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece que «Se inadmitirá la demanda que carezca de los 

                                                           
1 Modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
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requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 

expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 

(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda». 

 

2. Caso concreto 

 

Este juzgado, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, inadmitirá la 

presente demanda para que la parte demandante, dentro del término de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, corrija 

los defectos formales que a continuación se señalan:  

 

 Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 162.7 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo3, deberá indicar el canal 

digital donde debe ser notificada la demandante. 

 
 Conforme a lo señalado en el artículo 166.1 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar la constancia 

de publicación, comunicación o notificación del acto administrativo contenido 

en el Oficio 202230161384 del 21 de abril de 2022. 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166.3 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberá allegar poder 

especial en el que se completen los espacios en blanco frente a la solicitud de 

la condena y de restablecimiento del derecho, y se señalen la totalidad de las 

entidades demandadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la señora OLGA PATRICIA 

GONZÁLEZ SOSA en contra de la NACIÓN ― MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) y el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, 

                                                           
3 Modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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para que corrija los defectos formales señalados en precedencia, so pena de 

ordenarse el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: La parte demandante también deberá REMITIR el escrito de 

subsanación de la demanda, vía correo electrónico, a las entidades demandadas4. 

Dicha remisión deberá acreditarla ante este despacho judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SAÚL MARTÍNEZ SALAS  

JUEZ 

 

                                                           
4 Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 


